
Expediente: 2680/23-A3
Carátula: CHICHIOLO MAURO ANGELO C/ LACTEOS Y FIAMBRES DEL NOA S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20257362974 - CHICHIOLO, Mauro Angelo-ACTOR
90000000000 - LACTEOS Y FIAMBRES DEL NOA S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 2680/23-A3

*H105015820715*
H105015820715

JUICIO: CHICHIOLO MAURO ANGELO c/ LACTEOS Y FIAMBRES DEL NOA S.A. s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 2680/23-A3 - Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

A la presentación efectuada el 25/08/2025 por el letrado LOPEZ,CESAR MAXIMILIANO , por la parte
actora:

Tengo presente la movilidad acompañada. En consecuencia, ordeno librar cédula al domicilio real de
la parte demandada, conforme proveído de fecha 11/08/2025. LVP 2680/23-A3

Actuación firmada en fecha 26/08/2025

Certificado digital:
CN=RE Silvina Andrea, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27285653997

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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